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'rercer perÍodo de sesiones 

PRIMF.RA COMISION 

CUES'l'ION DEL DESTINO DE LAS Al'fl'IGUAS COLONIAS ITALIANAS 

LA .hSAivf9LM. GENERAL:J 

conforme a las disposiciones del párrafo 3 del Anexo XI al Tratado 

de Paz con Itclia, 

REO O.HIENDP.. 

en lo referente a Libia, 

que Libia llegue a ser plenctmente indep8ndiente diez años después de 

la f6oha de aprobaciÓn de la presente resolución, siemp:t:>e que en esa época 

la Asamblea GeneJ~al; después de examinar los progr.er:os realizados por 

Libia haeia la inde:renélencia_1 considera a dicho pa{s apto a asumir la 

condición de Estado independiente; 

que se prevea un perÍcd.o de transiciÓn durante el cual, y bajo el ré­

gimen internacional de administración fiduc:!.aria1 se proporcione a Libia 

el asescrctmiento y la aBistencia p:·opios a preparar a este pa:Ís para la 

independencia; 

que Cil'enaica, s:l:n p8rjuicio de su ul+.erio:r :!.ncorporaciÓn en una Libia 

nnif:tcada, sea colocad.a durante dicho perÍodo de trano1c1Ón bajo el régimen 

into:r·nacional c.e aJ.:ministraciÓn fiduciaria y q-u.e se conf{en al Re!no Unido 

las funciones de autoridad administradora conforme a los términos de un 

acuerdo do administraciÓn fiducia,ria q_'..le al efecto r..ab:rá de ser redactado 

y sometido al Consejo ce Adw..inistraciÓn Fiduciaria y, de juzgaree ace:ptable, 

aprobado por la Asa1.1bl8a Ge;.1eral en posteriores periodos de sesiones de 

dichcs Órganoo; 

que los Goblernos de Egi~1to, Francia, J:telia, el Reino Unido y los 

Estados U:.J.idoe de América examinen los térm::.nos y con'liciones, con in-:)lusiÓn 

de las relac:l.cnes 8-dminj_strativas con C:trer~aica, segt.Ín los cuales el resto 

de Lib:ta, de conformidad con las d.isposic:!.or:::;s 0e 13. presente resolutJiÓn, 

podr{a cer colocaao bajo el rÓgímen internacional de ac1ministraciÓn fid'..l­

ciaria y que :!.os paÍses mencionados presenten a la Asamblea General, durante 

su cua¡•to perÍodo ordinario de sesiones, proposiciones relativas a dichos 

términos y con.dicio!:'les, jv,nto con las observaciones del Consejo de Aimi:J.:~s­

tracir!n Fiduciaria al respecto; 
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en lo referente a E:.· i trea 1 

q_ue Eritrea 1 salvo la Provine la Occidental} SeA, incorporada a Etio:p:!a, con 

arreglo a términos y condiciones que contengan garancias adecuadas para 

la protecciÓn de las minor:!as residentes en Asmera, Hasaua y otras :partes1 

y q_ue la Provincia Occidental sea in~orporad.a al Sudt:n adyacente; 

en lo referente a la Somal:ia Italiana, 

q_ue la Somalia Italiana sea colocada bajo el régimen internacional 

de administraciÓn fiduciaria, y q_ue Italia sea la autoridad administradora; 

q_ue se :presenten e_ la Asamblea General, dura!.cte su cuarto :periodo or­

dinario de scsioneo, los acuerdos necesetrios para. ilar efectividad a las 

dos recomendaciones precodente8 7 conforme a los principios y prop6sitos 

de la Carta y a las disposiciones del Tratado de Paz con Italia3 y que 

el Consejo de AdministraciÓn Fiduc:!.ad.a en J..o que respecta a las cues­

tiones de aélministraciÓn fiduciaria, y la ':::omisiór.. Inte1·ins., en lo <1ue a 

los demás puntos se refiere, q_uede•1 autorizados para representar a la 

Asc.mblea Ge:1eral en la elaboraciÓn de dichos acv.erd.cs. 
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